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RESUMEN EJECUTIVO 

Este informe de suficiencia profesional plasma aquellas actividades que se realizaron en la 

Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático de la 

Universidad Nacional de San Agustín, cumpliendo funciones de asistencia a la adecuada 

ejecución de planes de gestión de residuos sólidos, identificación de los impactos 

ambientales generados por actividades de origen antrópico dentro de la institución, la 

permanente preparación ante desastres naturales, capacitación y sensibilización a la 

comunidad universitaria. 

Para la Universidad Nacional de San Agustín, el adecuado manejo de los recursos 

naturales, la protección del ambiente, la preparación ante situaciones de riesgo, resiliencia 

y adaptabilidad al cambio climático son ejes fundamentales en su meta de convertirse en 

referente latinoamericano. 

 La Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático es la 

encargada de fortalecer las actividades preventivas que aseguren una adecuada respuesta 

ante situaciones de eventual peligro y de generar una mentalidad resiliente en la 

comunidad universitaria ante la situación del cambio climático. Así como asegurar que las 

condiciones prestadas por la institución resulten ser las ideales para el desarrollo de las 

actividades por parte de todo el personal que labora y estudia dentro de la universidad. 

Por lo anteriormente expuesto es que las actividades generales ejecutadas, durante el 

lapso laborado, fueron: 

● Elaboración de planes de preparación ante situaciones de riesgo. 

● Supervisar la administración en cuanto el control de los residuos producidos por la 

institución. 

● Sensibilizar y aportar en cuanto a educación ambiental a la comunidad universitaria sobre 

el manejo adecuado de los recursos naturales. 

● Ejecutar evaluaciones de tipo ambiental para la mitigación de posibles impactos 

ambientales y la detección en el incumplimiento de legislaciones durante la realización de 

actividades. 

Se obtuvo como resultado del trabajo de suficiencia el  manejo adecuado y control de los 

residuos sólidos generados en las dependencias universitarias, la identificación y posterior 
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mitigación de impactos ambientales producidos por actividades dentro de los campus 

universitarios, la ampliación en concientización a la comunidad en general en temas de 

cuidado de los recursos naturales, la preparación de ambientes ante eventuales 

situaciones de riesgo, asegurando el cumplimiento normativo impuesto por autoridades 

fiscalizadoras. 
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INTRODUCCIÓN 

La Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático es un eje temático 

que ha ido abarcando mayor importancia en los últimos años. Es una latente y creciente 

preocupación los efectos adversos generados por fenómenos naturales o de origen 

antrópico por lo que resulta esencial tener una formación preventiva y resiliente ante 

aquellas situaciones adversas. En el sector educación, centrándonos en la formación 

universitaria, es fundamental la sensibilización en temas preventivos y adaptativos como 

punto de inicio para que se puedan replicar en un futuro en diferentes áreas, así como ser 

proactivo en la generación de nuevos proyectos de investigación que puedan solucionar 

las problemáticas actuales y futuras por la latente crisis climática. 

La Universidad Nacional de San Agustín, como parte de su rol en seguridad, prevención, 

ecoeficiente y ambiental, ha ido generando unidades encargadas de la gestión ambiental 

y su preparación ante situaciones de riesgo, respaldando y reforzando aquellas medidas 

previamente establecidas dentro de su jurisdicción y replicando el mismo modelo en todas 

sus sedes, campus, centros de investigación y áreas administrativas. Su Oficina de Gestión 

de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático actúa como un ente de 

asesoría para la implementación de medidas correctivas, control de indicadores de riesgo, 

promoción de medidas adaptativas, los cuales son evaluados por medio de inspecciones 

cuyo objetivo es asegurar la adopción de instrumentos correctivos propuestos por el 

personal de la oficina. 

Debido a ello, se establecen y desarrollan actividades que permitan asegurar una 

adecuada preparación y control de factores para la protección del personal administrativo, 

docentes, alumnado en general y del ambiente, el control y periódica supervisión de las 

actividades efectuadas dentro de la institución. Esto aporta a la mejora en el sistema de 

seguridad y medio ambiente. La supervisión y la gestión se basa en dar seguimiento a las 

inspecciones previamente realizadas por el personal que labora en la oficina brindando la 

asesoría correspondiente. Así mismo, se aporta al desarrollo de objetivos propuestos, en 

cumplimiento de la base legal, teniendo por efecto la mejora continua en la institución. Por 

lo expuesto, en el informe de suficiencia se evidencian las tareas y roles que desempeñé 

como asistente técnico en la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al 

Cambio Climático de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa entre mayo del 

2022 a junio del 2022. 



10 
 

CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA O 

INSTITUCIÓN 

1.1. Datos generales de la institución 

- RUC: 20163646499  

- Razón social: Universidad Nacional de San Agustín – UNSA. 

- Página Web: unsa.edu.pe 

- Dirección: Calle Santa Catalina Nro. 117 - Arequipa - Arequipa - 

Arequipa. 

- Distrito: Arequipa 

- Provincia: Arequipa 

- Departamento: Arequipa 

1.2. Actividades principales de la institución y/o empresa 

- Educación: La Universidad Nacional de San Agustín se desenvuelve en 

su principal actividad como ente de formación en la educación superior. 

- Investigación: Fomenta e incentiva la generación de investigaciones con 

relación a sus líneas de investigación establecidas en sus programas de 

estudio.  

- Responsabilidad Social: Desempeña actividades en promoción de ejes 

culturales, sociales, ambientales y de compromiso con la sociedad.  

1.3. Reseña histórica de la institución y/o empresa 

“La fundación de la Universidad en la ciudad de Arequipa ofrece dos períodos históricos 

claramente diferenciados. En ambos resaltan con nitidez los esfuerzos desplegados por 

instituciones y por la intelectualidad arequipeña interpretando los anhelos de una ciudad 

llamada a ser, en la República, el faro de la libertad y de la ley” (1). 

“En la primera etapa fueron los padres dominicos quienes, después de arduas y constantes 

gestiones, lograron que el rey Felipe V concediera Licencia de Universidad Real y Pontificia 

«Intra Claustra» en el Convento de Santo Domingo, por cédula de 22 de enero de 1714, la 

que quedó inaugurada solemnemente en 1719 y que luego paralizó su vida por no poder 

el Convento sostenerla, según aparece en el trabajo del recordado maestro arequipeño 

don Federico M. Ugarte, publicado en la Revista Universitaria en 1929” (1). 

“Más tarde es la Comunidad Mercedaria que siempre anduvo rivalizando con los Dominicos 

y Jesuitas en propagar la instrucción, que en el Capítulo Provincial de la Orden, celebrado 
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en esta ciudad en el mes de Julio de 1765, acordó la fundación de un Colegio Real y la 

Universidad Pontificia constituida según las normas de la célebre Universidad de Alcalá de 

Henares, tal como aparece de los Documentos para la Historia de la Universidad del 

historiador arequipeño Padre Víctor M. Barriga publicados en la Revista Nro. 37 de la 

UNSA. Lamentablemente el expediente inicial se perdió en las Oficinas de Cámara y los 

trámites quedaron paralizados” (1). 

“La segunda etapa corresponde a las gestiones y esfuerzos realizados por las instituciones 

y comunidad toda en los años inmediatos a la proclamación de nuestra independencia 

política. Un hito fundamental lo constituyó la fundación de la Academia Lauretana el 10 de 

diciembre de 1821 en el templo de la Compañía, consagrada a la Santísima Virgen de 

Loreto y en la que se conjuncionaron las más brillantes personalidades del clero y la 

civilidad, comulgando con el espíritu libertario de la Patria que emergía con ideas 

renovadas” (1). 

“La larga gestión de la institución universitaria, fue abonada por el Libertador Simón Bolívar, 

el que, a su paso por el sur del Perú hacia el Alto Perú, recogiendo el clamor de la 

ciudadanía, en su Cuartel General en la Ciudad de Puno, el 6 de agosto de 1825, por 

intermedio del Secretario General interino don Felipe Santiago de Estenós, hizo llegar al 

señor Prefecto de Arequipa, don Antonio Gutiérrez de la Fuente, una ordenanza para la 

constitución de los establecimientos de ciencias y artes, salubridad pública y demás, que 

contribuyan al adelantamiento y felicidad del departamento. Como puede apreciarse de 

este único documento, pues no existe ni se conoce un Decreto propiamente expedido por 

Bolívar, creando el Colegio de la Independencia Americana y la Universidad, sino un 

encargo en general para la creación de instituciones de ciencias y artes; el verdadero 

propulsor de ambas instituciones fue el prefecto don Antonio Gutiérrez de la Fuente, con el 

apoyo y total auspicio de los miembros de la Academia Lauretana, tal como se ve en un 

documento de la Secretaría de la Universidad del 12 de noviembre de 1830 publicado en 

la imprenta del gobierno administrada por Pedro Benavides, que lo señala como su creador 

y protector, reconociéndose también el decisivo apoyo del Gran Mariscal Santa Cruz, quien 

como Presidente del Consejo de Gobierno, expidió los decretos más favorables al objeto, 

habiendo dispuesto la ocupación de los claustros de los padres agustinos como sede del 

colegio y la Universidad, le señaló al Cuerpo Docente y le dispensó los fondos 

indispensables” (1). 



12 
 

“Es así como llegamos al 11 de noviembre de 1828, en que, en una memorable y solemne 

ceremonia, como queda registrada en la conceptuosa como emocionante Acta de su 

fundación, se declaró instalada la Universidad Nacional del Gran Padre San Agustín del 

Departamento de Arequipa. El acto fue realmente impresionante y el solo leer el Acta de 

fundación, sobrecoge el espíritu de ver juntos tanta calidad humana y goce ciudadano, 

hasta llegar a las lágrimas por la creación de este «Templo del Saber», de esta casa de 

Estudios Superiores que tanto se hizo esperar y que llegó en el momento preciso en que 

la nacionalidad irrumpía triunfante con nuevos y vigorosos aires republicanos y empezaba 

un amanecer de ideales y triunfo de la inteligencia sobre el obscurantismo dogmático; de 

la vida y de la ciencia sobre la ignorancia adormecida” (1). 

“La Universidad advino juntamente con la Patria Libre. Desde aquella fecha memorable, 11 

de noviembre de 1828, hasta el momento, nuestra Universidad, al igual que las del resto 

del país, ha pasado por crisis institucionales, conflictos, convulsiones, vicisitudes, marchas, 

contramarchas, fracasos, éxitos, intervenciones de agentes extraños y permanente lucha 

y agonía en defensa de su autonomía. Las experiencias vividas en pos de importantes 

reformas y transformaciones de la universidad peruana y la madurez histórica nos permiten 

encarar con el más absoluto realismo, el diseño, la estructura y la organización de un nuevo 

modelo de la Universidad Peruana y concretamente agustina, por las circunstancias que le 

toca vivir al Perú que son decisivas para dar el salto trascendental de nuestra 

independencia económica, tratando de consolidar nuestra libertad política y nuestra 

personalidad cultural” (1). 

Felizmente existe consenso comunitario universitario, como decisión institucional de las 

Autoridades académicas, de sus bases profesores, estudiantes y trabajadores 

administrativos para un sostenido, responsable y ponderado esfuerzo para cumplir con tan 

patriótica y elevada misión”  (1). 
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1.3.1. Ubicación geográfica 

 
Figura 1. Ubicación de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y adaptación al Cambio Climático – 
UNSA (2). 
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1.4. Organigrama de la institución y/o empresa 

1.4.1. Organigrama de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación 

al Cambio Climático – UNSA 

 

Figura 2. Organigrama de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático  
(3). 
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1.5. Visión y misión 

1.5.1. Visión 

“Los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su potencial 

desde la primera infancia y convertirse en ciudadanos que valoren su cultura, 

conocen sus derechos y responsabilidades, desarrollan sus talentos y participan de 

manera innovadora, competitiva y comprometida en las dinámicas sociales, 

contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y del país en su conjunto” (4). 

 

1.5.2. Misión 

“Formar profesionales competentes y éticos, con capacidad para la investigación e 

innovación generando conocimiento científico, tecnológico y humanístico, 

contribuyendo al desarrollo sostenible de la región y del país” (4). 

1.6. Bases legales o documentos administrativos 

1.6.1. Base legal 

- Resolución de Consejo Universitario N.º 0345-2017 crea la Oficina de 

Gestión de Riesgos y Desastres y Adaptación al Cambio Climático - 

OGRDACC. 

- Ley N.º 29664, Ley de creación del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres SINAGERD. 

- D.S. N.º 048-2011 PCM aprueba el reglamento de la Ley Nº29664, el cual 

crea al SINAGERD. 

- Ley N.º 1278, Ley que establece las bases para la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

- D.S. N.º 009-2019-MINAM aprueba el régimen para gestión y manejo de 

los RAEE. 

- D.S. N.º 018-2021-MINAM aprueba el Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes – RETC. 

- D.S. N.° 038-2021- PCM, Política Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres – AL 2050. 

- R.M. 096-2021 – MINAM aprueba el Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático del Perú. 



16 
 

- R.M. N.º 222-2013-PCM, Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Prevención del Riesgo de Desastres. 

- D.S. N.º 002-2018-PCM aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones.  

- RJ - 016 - 2018 – CENEPRED-J, Manual de Ejecución de Inspección 

Técnica de Seguridad en Edificaciones. 

- Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente. 

- D.S.  N.° 009-2013-MINAM aprueba el reglamento para la Ley N.° 28611. 

- Ley N.º 30754, Ley Marco Sobre Cambio Climático. 

- D.S.  N.° 013-2019-MINAM aprueba el reglamento para la Ley N.° 30754. 

 

1.7. Descripción del área donde se realiza las actividades profesionales 

La Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático es la 

dependencia universitaria encargada de la supervisión y la coordinación de la adhesión de 

la Política y Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en el desarrollo de prevenir, 

reducir y estimar el riesgo. Además de asesorar, monitorear y promover la ejecución de la 

capacidad adaptativa y resiliencia del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático del 

Perú. En las dependencias de la Universidad Nacional de San Agustín. 

Entre sus actividades están: 

- Asesorar y proponer, la inclusión de la Política Universitaria de Gestión 

del Riesgo de Desastres, en instrumentos que permiten reducir, prevenir 

y estimar los riesgos provenientes de desastres. 

- Asesoramiento en actividades para gestionar peligros originados por 

actividades antrópicas o por la naturaleza, utilizar metodologías analíticas 

para definir la vulnerabilidad y su grado de peligrosidad, para establecer 

acciones para su adecuada gestión. 

- Implementar un Plan Universitario de Gestión del Riesgo de Desastres, 

basándose en prácticas para revenir, estimar y minimizar el riesgo.  

- Instaurar directrices que permitan prevenir, minimizar y mitigar el riesgo. 

Aplicando para la adecuada ejecución del desarrollo sostenible. 

- Proponer lineamientos participativos para evaluar el adecuado desarrollo 

de la comunidad universitaria en general en la preparación ante riesgos. 
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- Controlar con indicadores de gestión prospectiva y correctiva; propuesto 

por CENEPRED 

- Solicitar asistencia técnica del CENEPRED, para la eficaz 

implementación de la gestión en la universidad. 

- Arraigar una cultura prevencionista que mitiguen los riesgos. 

- Proponer mecanismos para gestionar los riesgos que fueron evaluados 

durante la inspección de las áreas. 

- Representación, en actividades interinstitucionales a la universidad cuyo 

eje sea la gestión de riesgos. 

- Ejecutar herramientas que eduquen y sensibilicen a la comunidad 

universitaria. 

- Incentivar la incorporación de la gestión de riesgos en el eje de 

investigación de la universidad. 

- Guiar la incorporación de políticas nacionales en convenio con entidades 

a cargo para la resiliencia a los efectos producidos por el cambio climático 

con relación a la comunidad universitaria y su ecosistema. 

- Generar informes que detallen el cumplimiento de las metas propuestas 

guiadas por el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. 

- Implementar reportes que certifiquen las medidas de resiliencia al cambio 

climático en la institución. 

- Fomentar la resiliencia al cambio climático a nivel institucional y generar 

convenios interinstitucionales.  

- Evaluar la implementación progresiva de la resiliencia al cambio climático 

por parte de la institución con la asesoría de las autoridades pertinentes. 
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1.8. Descripción del cargo y de las responsabilidades  

1.8.1. Cargo 

- Asistente administrativo para la Oficina de Gestión de Riesgos de 

Desastres y Adaptación al Cambio Climático. 

1.8.2. Responsabilidades 

1.8.2.1. Gestión ambiental 

- Evaluación de impactos ambientales que puedan darse dentro de la 

jurisdicción de la institución. 

- Inspección del control y correcto manejo de residuos categorizados como 

peligrosos producidos dentro de las dependencias universitarias 

pertenecientes a la institución. 

- Control y registro adecuado de los RAEE, pertenecientes tanto al área 

académica como administrativa. 

- Dar seguimiento a los procesos de adaptación al cambio climático 

establecidos en la institución tras la implementación de procesos 

correctivos que puedan generar impactos ambientales y la gestión de 

aparatos eléctricos y electrónicos que reduzcan la huella de carbono 

producida por la institución. 

- Sensibilización y capacitación a la comunidad universitaria en temas de 

medio ambiente. 

- Ejecutar actividades administrativas vinculadas a temáticas ambientales. 

 

1.8.2.2. Seguridad 

- Inspeccionar el grado de preparación y capacitación ante situaciones de 

riesgo. 

- Elaborar mapas de Riesgo de tipo en las diferentes dependencias 

universitarias para la adecuada respuesta en situaciones de peligro 

originadas por acción antrópica o por desastres naturales. 

- Aplicar la legislación, metodologías, instrumentos basados en gestión de 

riesgos de desastres y adaptación al cambio climático a nivel institucional.  
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CAPÍTULO II: ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

2.1. Diagnóstico situacional 

A nivel internacional, existen múltiples convenios y acuerdos que buscan fortalecer 

acciones preventivas y de resiliencia ante situaciones de desastres y de crisis climática es 

así como el Perú es firmante de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, está incluido en el 

Plan de la Comunidad Andina de Naciones y también forma parte del Marco de Sendai. 

A nivel Nacional, tenemos el Plan Nacional de Gestión del Riesgo y la Constitución Política 

del país, el cual indica que instituciones públicas y privadas deben plantear mecanismos 

de prevención y la integración de la Gestión del Riesgos de sus planes de operación y 

estratégicos. 

La Universidad Nacional de San Agustín tuvo su primer acercamiento a la mitigación de 

riesgos y resiliencia al cambio climático en el año 2017 cuando por mediante el Oficio N.º 

141-2017-CENEPRED/DIFAT-1.0 (ver anexo 01) del Centro Nacional de Estimación, 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres CENEPRED, el cual pertenece al 

Ministerio de Defensa, propuso la generación de un convenio el cual ayudaría a fortalecer 

lazos interinstitucionales, además de la introducción de mecanismos e instrumentos 

preparativos ante la posibilidad de producirse un desastre y poder incorporar la cultura de 

prevención en la comunidad universitaria. 

La Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático se creó 

en el año 2017 a través de la Resolución de Consejo Universitario Nª 0345-2017 de la 

Universidad Nacional de San Agustín (ver anexo 02), dicho acontecimiento se pudo 

concretar gracias a que la Universidad Nacional de San Agustín fue invitada a participar en 

el III Foro Internacional Interuniversitario de la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 

(GIRD) y Adaptación al Cambio Climático (ACC) (ver anexo 03), este evento se desarrolló 

en la Universidad Nacional de Trujillo, se resalta la participación de múltiples universidad 

de Latinoamérica y Estados Unidos. 

Este evento tuvo por finalidad el reconocimiento de la Red de Universidades de 

Latinoamérica y el Caribe (REDULAC) una comunidad que la componen docentes 

universitarios y personal administrativo perteneciente a las universidades del Caribe y 

Latinoamericanas que se encuentran relacionados directamente a la Gestión de Riesgo y 

Adaptación al Cambio Climático. Asimismo, la REDULAC sirve de nexo para que las 
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máximas autoridades de cada universidad puedan generar acuerdos en beneficio de volver 

sostenible las propuestas en el campo de consolidar la cultura de prevención y de 

institucionalizar la Gestión de Desastres y la resiliencia a los efectos producidos por el 

Cambio Climático.  

Cuando se inició el trabajo de suficiencia profesional, la Oficina de Gestión de Riesgos de 

Desastres y Adaptación al Cambio Climático estaba compuesta por un jefe de oficina 

puesto ocupado por un docente universitario de la Universidad Nacional de San Agustín y 

un especialista administrativo en la evaluación de riesgos en edificaciones. El objetivo 

principal de la oficina era llevar a cabo una evaluación de la infraestructura de los 

departamentos académicos y áreas administrativas de la institución, así como controlar los 

aforos en los laboratorios y ambientes de la institución. Las acciones de la oficina se 

enfocaban en la coordinación a nivel institucional para la ejecución de actividades de 

concientización y preparación, incluyendo simulacros, atención en primeros auxilios y 

acciones ante situaciones de desastre. También se llevó a cabo la determinación del nivel 

de riesgo ante incendios y se proporcionó capacitación en el manejo de extintores. 

Además, se generaron mapas de riesgo y planos de evacuación para mejorar la seguridad 

en casos de emergencia, la oficina también prestó servicios de asesoramiento en la 

identificación de espacios para la ubicación de señales de seguridad. Igualmente, se 

trabajó en estrecha colaboración con el Comité de Defensa Civil de la Universidad Nacional 

de San Agustín, participando conjuntamente en la coordinación de actividades, 

inspecciones y campañas para mejorar la seguridad y la preparación ante desastres de la 

comunidad universitaria. 

2.2. Identificación de oportunidades  

La parte preparativa a producirse una situación de desastre resulta igual de importante que 

la fase reactiva, por lo que se trabaja a la par de otras instituciones siendo el caso del 

Comité de Defensa Civil de la Universidad Nacional de San Agustín (ver anexo 04). 

Se resalta que la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio 

Climático se implementó en el año 2018 y que recién fue puesta en funcionamiento en el 

año 2019 mediante Oficio N.º 013-2019-OGRDACC-UNSA (ver anexo 05) y fue parte 

fundamental en la acreditación de las dependencias universitarias académicas de la 

Universidad Nacional de San Agustín, así como para conseguir el Licenciamiento otorgado 

por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 
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Entre los factores de relevancia que se tomaron en cuenta para implementar dentro de la 

institución: 

- El reconocimiento y valorización de aspectos e impactos ambientales en 

diferentes áreas pertenecientes a la Universidad Nacional de San Agustín, 

así como implementar las medidas correctivas pertinentes a las 

observaciones previstas, las evaluaciones de impacto ambiental pueden ser 

una herramienta importante para abordar el cambio climático al garantizar 

que las actividades planificadas sean ejecutadas de manera más sostenible 

y con menor contribución a la huella de carbono institucional. Al identificar 

los impactos ambientales y sociales de una actividad, se puede optar por 

alternativas más sostenibles y minimizar los impactos negativos. La relación 

entre la evaluación de impacto ambiental y el cambio climático se debe a 

que el cambio climático es un impacto ambiental significativo y cada vez 

más urgente que puede ser causado por diversas actividades humanas con 

consecuencias significativas en el clima y los ecosistemas. El cambio 

climático puede aumentar la susceptibilidad de los sistemas naturales y 

humanos a los impactos provenientes de actividades antrópicas. Por lo 

tanto, las evaluaciones de impacto ambiental deben considerar el impacto 

potencial del cambio climático en cada actividad humana, así como el 

impacto de las acciones antrópicas en el clima y los ecosistemas, esto nos 

permite identificar y mitigar de forma pertinente la presencia de una acción 

o actividad que pueda contribuir a la alteración negativa del medio donde se 

ubica la institución, pudiendo frenar o minimizar las emisiones 

contaminantes, control de los efluentes, mejora en conductas ecoeficientes 

(uso eficiente de energía, control del recurso hídrico, gestión adecuada de 

residuos) y la sensibilización del personal a cargo de las áreas previamente 

evaluadas. Mediante acciones encasilladas en aportar a implantar una 

cultura adaptativa que permitan cuidar nuestros recursos naturales, conocer 

acciones que reduzcan el aporte a la huella de carbono y de forma directa 

al cambio climático. 

- La inspección y control de residuos peligrosos forma parte de una cultura 

preventiva ante una eventual situación de riesgo de origen antrópico por 

medio de un adecuado registro de los compuestos originados en el área 

evaluada, verificar y corregir acciones que permitan llevar un correcto 
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manejo de los mismos hasta su disposición final, asegurar que la empresa 

operadora de residuos cumpla con los requisitos establecidos por el MINAM 

y por ultimo estandarizar el manejo de los mismos por medio de la 

implantación del etiquetado basado en el normativa del Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC). 

- El control y registro de los Residuos de Aparatos eléctricos y electrónicos 

(RAEE), es un residuo frecuente dentro de la institución con un potencial 

elevado de contribución al cambio climático por la composición de sus 

componentes (metales pesados y refrigerantes) y que además representan 

un riesgo por lixiviados liberados al ambiente y un riesgo a la salud en 

general, en tal sentido resulta necesaria la acción por parte de la universidad 

en asegurar el adecuado control y disposición final de dichos aparatos 

eléctricos y electrónicos además de contribuir a una economía circular que 

aporta de manera indirecta a reducir los impactos por la extracción de estos 

minerales empleados en la fabricación de nuevos aparatos electrónicos. Se 

busca estandarizar el registro e inventariado de los residuos de este tipo en 

departamentos académicos, escuelas profesionales y áreas de producción 

de la institución y también la sensibilización por medio de charlas y 

capacitaciones al personal administrativo enfocadas a gestionar los RAEE 

(5). 

- La elaboración de mapas de riesgos y planos de evacuación para 

situaciones originadas por desastres naturales recalcando que la 

Universidad Nacional de San Agustín se encuentra situada en una zona 

altamente sísmica, vulnerable a erupciones volcánicas, gases volcánicos, 

sequías, además de peligros de origen antrópico por las actividades 

realizadas en el área administrativa, de las escuelas profesionales y áreas 

productivas. 

2.3. Objetivos de la actividad profesional  

2.3.1. Objetivo general 

- Analizar el potencial resiliente de la Universidad Nacional de San Agustín 

ante riesgos, desastres y su capacidad de adaptación al Cambio 

Climático. 
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2.3.2. Objetivos específicos  

 

- Inspeccionar y monitorear la adecuada gestión de residuos peligrosos y 

los RAEE dentro de áreas pertenecientes a la institución. 

- Determinar los impactos ambientales ocasionados por las dependencias 

universitarias y sus medidas adaptativas a estímulos o efectos producidos 

por el cambio climático. 

- Elaborar mapas de riesgo de las diferentes áreas pertenecientes a la 

Universidad Nacional de San Agustín. 

- Determinar el nivel de sensibilización de la comunidad universitaria en 

temas de resiliencia al cambio climático y la gestión de desastres. 

2.4. Justificación de la Actividad profesional 

 

- La Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático involucra a 

toda actividad humana siendo las universidades parte del sistema e incorporándolo 

en sus Programas de Formación Universitaria y en su Seguridad Interna siendo un 

estándar en su proceso de calificación y acreditación. 

- Un Objetivo Estratégico Institucional OEI es minimizar el nivel de vulnerabilidad de 

Riesgo ante Desastres que afecte el bienestar de la comunidad universitaria. El cual 

se implementó por primera vez en el Plan Estratégico Institucional establecido para 

2018-2024 (ver anexo 06) de la Universidad Nacional de San Agustín. Además de 

impulsar iniciativas de investigación humanística y tecnológica en la reducción de 

Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático. 

- Se considera asimismo que la ciudad de Arequipa se encuentra situada en una 

región geográfica con altos índices de movimientos sísmicos y que el patrimonio 

inmobiliario de la Universidad Nacional de San Agustín tiene un periodo histórico 

aproximado de 50 años. Resulta vital realizar un plan de respuesta ante riesgos 

para proceder con la implementación de planes de acción posterior al desastre. 

- Las fuentes de emisión de efluentes y agentes contaminantes por parte de la 

institución son susceptibles a cambios que mitiguen sus efectos al ambiente lo cual 

se refleja en la reducción de su huella de carbono. 

- La adecuada gestión, registro de residuos contaminantes y los RAEE permite que 

la institución reafirme su compromiso de controlar sus impactos negativos y 
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contribuyen a reducir su huella de carbono, los residuos electrónicos suponen una 

fuente de CO2 y de contaminantes como el mercurio. 

2.4.1. Resultados esperados 

- Controlar la gestión de residuos catalogados como peligrosos y la sistematización 

de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 

- Corregir procesos que alteren la calidad del medio ambiente, así como la 

implementación de metodologías que ayuden a mitigar estímulos al cambio 

climático. 

- Capacitación continua y sensibilización en toda la Comunidad Universitaria en la 

prevención y acción reactiva producto de desastres naturales y la resiliencia al 

cambio climático 

- Generación de planes preventivos adaptados a la necesidad de cada escuela 

profesional y área administrativa perteneciente a la institución. 
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CAPÍTULO III: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

 

- Martinez, en el artículo científico titulado Adaptación al cambio climático y la gestión 

del riesgo en comunidades del río Tempisque, Costa Rica tuvo por finalidad adherir 

mecanismos que permitan una resiliencia optima al cambio climático y la correcta 

gestión de riesgos en la comunidad poblada de cuenca baja del río Tempisque. 

Para su ejecución se aplicó una investigación de tipo participativa. El resultado 

obtenido fue una serie de medidas de compromiso con el medio ambiente 

establecidas en la sociedad como es el manejo de residuos, educación ambiental y 

la reforestación. Además, se evidenció que el cambio climático afecta de manera 

directa el desarrollo económico de la localidad (6). 

 

- El artículo científico La evaluación local de riesgos participativa (ELRP) como 

herramienta de apoyo a los procesos de adaptación al cambio climático tuvo por 

objetivo realizar una investigación participativa a nivel de localidad en la 

planificación de estrategias que fortalezcan la resiliencia frente a la crisis climática 

y minimicen la vulnerabilidad ante los desastres naturales. Se explica como la 

evaluación de riesgos es una herramienta eficaz para el entendimiento de una serie 

de factores que pueden producir un desastre y se valoró la relación existente entre 

los factores vulnerabilidad, riesgo, medioambiente, amenazas y bienes. Se contó 

con la participación por parte de personal perteneciente a la localidad. Y este 

proceso de integración socio-territorial ayuda a comprender mejor la interrelación 

existente entre las condiciones que generen un posible desastre (7). 

 

- El artículo científico Adaptación a la variabilidad y el cambio climático: 

intersecciones con la gestión del riesgo resalta que el agravamiento de la crisis 

climática ha ido generando un mayor número de desastres naturales extremos y 

como este factor ha sido determinante en el aumento de la vulnerabilidad a la que 

está expuesta la población en general. Dada esta situación es cuando la comunidad 

científica ha ido dando relevancia a la minimización de gases de efecto invernadero 

(GEI). Por ello, se hace énfasis en la importancia de la adaptabilidad asociándola a 

factores como el clima y el tiempo para poder gestionar acciones oportunas ante 
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situaciones de desastre. Se termina por concluir que la adecuada gestión y 

adaptabilidad son dos factores que se deben trabajar por igual para lograr minimizar 

el factor vulnerabilidad de la sociedad y que se debe complementar con acciones 

de adaptación frente al cambio climático para así evitar la generación de nuevos 

factores de riesgo (8). 

 

- El artículo científico Análisis de aspectos que incrementan el riesgo de inundaciones 

en Colombia tuvo por objetivo el análisis de variables que potenciaron las 

inundaciones entre los años 2010/2011 en Colombia, aplicando enfoques diversos 

en la síntesis de información que a la vez están ligados a la gestión de recursos 

hídricos. Los resultados obtenidos fueron producto de la fase fría del ENOS 

registrado entre abril del 2010 y diciembre del 2011 se reportaron pérdidas 

humanas en un total de 683 y otras 5.2 millones se vieron afectadas. Se detectaron 

los siguientes factores para que se produzca este fenómeno natural: una reducción 

de la cobertura vegetal, un ineficiente plan de gestión en recursos hídricos y de 

manejo del territorio, falencias estructurales, un ineficaz ordenamiento territorial, 

fallos en la etapa preventiva y la etapa reactiva, una legislación ineficiente, etc. 

Como conclusión se obtuvo que los ejes temáticos relacionados al clima deben ser 

parte de la gestión de desastres, además de idear nuevas metodologías enfocadas 

en preparar a las comunidades locales ante situaciones de desastres (9). 

 

- El artículo científico La gestión de riesgos con enfoque inclusivo para el 

enfrentamiento al cambio climático en zonas costeras de la provincia de Santiago 

de Cuba, cuyo objetivo fue buscar el fortalecimiento en gestión de riesgos teniendo 

como eje principal la inclusión de aquellas personas en situación de vulnerabilidad 

por su condición física o mental en zonas costeras de Santiago de Cuba. Siendo 

Cuba un país que por su posición geográfica tiene una alta vulnerabilidad a sufrir 

desastres producto de fenómenos naturales, la experiencia derivada por estos 

eventos meteorológicos extremos pone en evidencia que la sociedad actual no 

cuenta con la instrucción suficiente para hacer frente a este tipo de escenarios y es 

un factor para tomar en cuenta en la formación de una sociedad inclusiva y resiliente 

a la crisis climática (10). 
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2.1.2. Antecedentes nacionales 

 

- La tesis Análisis prospectivo en la toma de decisiones: políticas de gestión del 

riesgo de desastres para la adaptación al cambio climático, cuyo objetivo fue la 

formulación de modelos teóricos por medio de un análisis prospectivo los cuales 

definirían las directrices para formular políticas de preparación ante riesgos y la 

adaptabilidad al cambio climático. Para la ejecución de esta investigación se utilizó 

un análisis de escenarios y documental, matrices estructurales y lista de cotejos. 

Como conclusiones de la investigación se estableció que la variabilidad climática 

ha generado una cifra preocupante de pérdidas estructurales y de vidas. Esta 

condición incremento el índice de fenómenos naturales generados a nivel mundial. 

Las políticas actuales para la prevención de riesgos en el país resultan ineficientes 

para afrontar la vulnerabilidad, factores como el ineficiente monitoreo y actos de 

corrupción son unas de las principales causas directas. Por último, se desarrolló un 

modelo prospectivo identificando variables claves para la objetiva elección de 

medidas y diseño de normas que afronte de forma correcta la gestión de desastres 

(11). 

 

- El artículo científico Adaptación al cambio climático a través de la elección de 

cultivos en Perú, cuyo objetivo fundamental fue identificar como el cambio climático 

incide en la producción de agricultores y su economía, dicho modelo se aplicó en 

110227 productores dedicados a la agricultura. Como resultado se obtuvo que el 

cambio climático tuvo una incidencia en los cultivos empleados y como por efecto 

de este se produjo una pérdida económica estimada entre el 8% y 13%. Entre la 

producción más vulnerable está la del café y el arroz. Además, se identificó que el 

incremento de la sensación térmica y las precipitaciones son un factor 

condicionante para incrementar las cosechas de plátano y maíz (12). 

 

- El artículo científico Estrategias de adaptación frente al cambio climático en familias 

rurales del altiplano puneño: estudio de caso en el centro poblado de Huancho-

Huancané-Perú, tuvo como finalidad de la investigación efectuar una evaluación en 

cuanto al nivel de preparación por parte de la comunidad perteneciente a la 

localidad de Huancho en la provincia de Huancané. Este análisis se efectuó entre 

los años 2010 y 2011. El método de aplicación para la investigación fue la etnografía 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=449844866006
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=449844866006
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=449844866006
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por sus características implementadas ante los efectos generados por el cambio 

climático. Los resultados del análisis ejecutado fueron que las medidas resilientes 

adoptadas por la comunidad se encuentran relacionadas de manera directa a 

factores como la diversidad en producción, distribución poblacional y el 

almacenamiento de recursos. El desplazamiento demográfico y actividades de 

comercialización son una estrategia para reducir el riesgo latente proveniente del 

cambio climático (13). 

 

- El artículo científico Evolución del concepto de cambio climático y su impacto en la 

salud pública del Perú tuvo por objetivo dar un enfoque de resiliencia al cambio 

climático en el eje temático de salud, esto por el hecho de que el impacto derivado 

en la salud por parte de la crisis climática ha ido agravándose en las últimas 

décadas, las medidas de moderación para emisiones contaminantes solo están 

pensadas a una solución a largo plazo. El Perú, no representa ser una fuente 

potencial de emisión de gases que contribuyen al efecto invernadero; sin embargo, 

dada su ubicación en el planeta está expuesto a un alto nivel de riesgo resultado 

del cambio climático. Es incierto tener un cálculo preciso de las consecuencias para 

la salud provenientes del cambio climático, por ello resulta oportuna una evaluación 

para identificar vulnerabilidades y prioridades a nivel local estableciendo 

indicadores de salud ambiental que reflejen la resiliencia al cambio climático. Para 

la continua adaptación, se debe priorizar la mejora en los sistemas de vigilancia 

epidemiológica y amplificar la cobertura de los servicios de salud (14). 

 

- El artículo científico Perú, cambio climático y enfermedades no trasmisibles: ¿dónde 

estamos y a dónde vamos? tuvo como objetivo principal establecer directrices que 

permitan tener una respuesta eficaz a los síntomas producto del cambio climático 

como es el desarrollo de normativas centradas en la resiliencia al cambio climático 

y que además beneficien a la salud en especial a enfermedades no transmisibles 

(ENT) generando cobeneficios. Además, se hizo un análisis de oportunidades en el 

ámbito de salud pública generando una serie de evidencias identificadas dentro de 

la estrategia para minimizar la emisión de gases generadores del efecto 

invernadero durante la participación del Perú en la Conferencia de las Partes 

(COP21) (15). 
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2.1.3. Antecedentes locales 

 

- La tesis Gestión y sostenibilidad en proyectos de inversión de adaptación y 

mitigación frente al cambio climático en la periferia de Arequipa, tuvo por objetivo la 

mejora en la elaboración y apreciación de proyectos para la producción de un 

desarrollo urbanístico sostenible para minimizar los índices de vulnerabilidad 

generados por el cambio climático favoreciendo así la adaptabilidad con un enfoque 

reflexivo y crítico. Asimismo, se analizó la correlación existente del tipo de manejo 

y la viabilidad en proyectos de inversión con temática que hagan frente al cambio 

climático del perímetro de la ciudad de Arequipa, obteniendo por resultado una 

influencia directa (ICCc = 0.794, IC 95%: 0.732 a 0.921). Por último, en lo que 

respecta a gerencia de proyectos en la construcción, representa una mejora 

eficiente en la eficacia del gasto público asegurando que el proyecto tenga una 

rentabilidad reflejada en los beneficios obtenidos para la población en general (16). 

 

- El artículo científico Identificación de vulnerabilidades, gestión de riesgos de 

inundaciones y adaptación al cambio climático en el Cono Norte de Arequipa: 

avances y perspectivas (2014 -2016), el objetivo fue la identificación de 

vulnerabilidades y a la vez su evaluación que significaran un alza en los índices de 

peligro para la integridad de las comunidades ubicadas en la zona del Cono Norte 

de Arequipa por su condición geográfica y su inadecuado ordenamiento territorial. 

Al finalizar la investigación se identificaron vulnerabilidades sociales, 

institucionales, económicas, técnicas, culturales y físicas. Por último, los principales 

fenómenos naturales presentados en la zona son sismos e inundaciones (17). 

 

- La tesis Percepción social de los fenómenos naturales y el proceso de gestión del 

riesgo de desastres en el distrito de Paucarpata, provincia y región Arequipa: un 

estudio aplicado en el asentamiento humano Contisuyo, ubicado en zona periférica 

del distrito de Paucarpata 2019, tuvo por objetivo el análisis de las percepciones 

por parte de la población perteneciente al asentamiento humano Contisuyo en 

cuanto la valorización de su ecosistema y como este influye en su toma de 

decisiones y su respuesta ante situaciones de emergencia. La metodología 

empleada para la investigación constó en la utilización de una encuesta 

fundamentada en la escala de Likert, participación en actividades preventivas y 
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conocimiento sobre desastres naturales. Se concluye que el principal elemento de 

riesgo al que son vulnerables los pobladores son deficiencias estructurales 

presentadas en sus inmuebles y esto deriva en una baja preparación para afrontar 

situaciones de riesgo y de resiliencia (18). 

 

- El artículo científico Impacto de los cambios climáticos y uso de suelo, en la 

distribución de las especies de géneros endémicos de Asteraceae de Arequipa 

buscó determinar el nivel de vulnerabilidad frente al cambio climático al que se 

encuentran expuestas dos especies de la familia Compositae (Paquirea lanceolata 

y Chionopappus benthamii) ambas especies endémicas de la zona. La metodología 

constó en dar seguimiento periódico en campo a los especímenes llevando un 

registro de estos, Un control basado en su distribución geográfica para generar un 

modelo por teledetección que ayudó a tener una visión prospectiva de la afección 

por parte del cambio climático en el panorama analizado. Las proyecciones 

climáticas fueron basadas en disposiciones planteadas por el Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC). Los resultados obtenidos 

como parte de la investigación fueron mapas con su probable distribución espacial, 

así como también sus niveles de población. Las variables empleadas para 

determinar la influencia del cambio climático en estas especies fueron de 

temperatura y de uso del sustrato. Como resultado comparativo se obtuvo que; 

Chionopappus benthamii teniendo una distribución desde Arequipa hasta 

Cajamarca aumentaría su población y distribución en el sur y centro del país; 

mientras que Paquirea lanceolata siendo endémica solo de las provincias de 

Caylloma y Castilla sufriría una drástica minimización de su población y distribución 

hasta el punto de desaparecer (19). 

 

- La tesis titulada Implementación de documentos normativos y de gestión en el 

Gobierno Regional de Arequipa para la gestión del riesgo de desastres y su 

incidencia en la atención de emergencias, 2019 tuvo por objetivo implementar 

mecanismos de mejora en fase reactiva por parte del Gobierno Regional de 

Arequipa, enfocándose en el personal de Gestión del Riesgo de Desastres – 

GTGRD y articulándose con el personal de Defensa Civil un punto que debe 

fortalecerse en la institución el cual genera una problemática al momento de atender 

emergencias. Otra deficiencia identificada fue la falta de conocimiento por parte de 
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trabajadores y funcionarios los cuales consideran no tener un rol participativo al 

presentarse una eventualidad de riesgo ni tampoco una actividad en la gestión de 

desastres. La obsoleta normatividad para atender riesgos es otro punto observable, 

existe poco personal contratado que se encuentra capacitado para la atención de 

situaciones de riesgos, en primera instancia el motivo principal es la rotación 

constante de profesionales con motivos políticos en la institución. La tesis plantea 

realizar una reorganización de la parte normativa previamente establecida en la 

institución y darle un enfoque centrado en adecuar la gestión del riesgo de 

desastres y propiciar una acción reactiva ante la eventualidad de desastres (20). 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Gestión de Riesgos de Desastres 

- Según la Municipalidad de Lima, “se identifica a la Gestión del riesgo de 

Desastres como el conjunto de medidas sociales planificadas para la 

adecuada minimización, prevención y control de aquellas eventuales 

situaciones que vulneren la integridad de una sociedad. Además, vela por 

preparar una respuesta ante una situación de desastre que altere la 

integridad de las personas y el patrimonio” (21). 

 

- El Ministerio del Ambiente indica que, “La Gestión del Riesgo de Desastres se 

fundamenta en investigaciones de tipo científico, en la recopilación de información, 

legislación de normativas y participación en todos los niveles jerárquicos del 

gobierno y de la comunidad con el objetivo en común de proteger la integridad de 

una sociedad”  (22). 

 

- Según el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, “es el proceso 

estructurado y participativo enfocado en reducir la vulnerabilidad de un centro 

poblado ante riesgos ocasionados por un desastre natural o antrópico. Implica la 

complicidad de todos los niveles sociales. También, se encuentra relacionada con 

el desarrollo sostenible.  Como un compendio de acciones planificadas para mitigar 

el impacto generado por un desastre” (23). 
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2.2.2. Adaptación al Cambio Climático 

- De acuerdo con United Nations Climate Change, “se define como la conjunción de 

factores sociales, ecológicos y económicos en preparación a un eventual impacto 

generado por el cambio climático. Esto implica un cambio en las costumbres y a 

nivel estructural para alivianar el impacto producido por un desastre producto del 

cambio climático. En resumen, las comunidades pobladas están en la obligación de 

generar metodologías que permitan reducir el impacto del cambio climático y de 

futuros desastres” (24). 

- Según el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, España, “la 

adaptación al cambio climático es un conjunto de técnicas planteadas para 

minimizar los índices de poluciones emitidas por las actividades antrópicas. 

Además, se busca limitar la vulnerabilidad a los riesgos derivados del cambio 

climático, se resalta que la fase adaptativa y de mitigación se complementan. Una 

fase adaptativa sin una limitación de gases de efecto invernadero carece de éxito 

porque agudiza emisiones que se planeaban evitar” (25). 

- Según World Wild Life, “la adaptación al cambio climático significa generar un 

cambio en nuestro comportamiento como civilización, costumbres y hábitos 

cotidianos con la mentalidad de darle una mejor calidad de vida a nuestros 

familiares, una protección de nuestro entorno físico y una estabilidad económica, si 

conseguimos una óptima mitigación del cambio climático podremos continuar con 

una adecuada adaptabilidad al mismo” (26). 

 

2.2.3. Gestión de Residuos Solidos 

 

- El Grupo Villar Mir de España define a la gestión de residuos sólidos como “el 

conglomerado de acciones pertinentes para dar un tratamiento a los desechos 

desde su fase de generación hasta su disposición final. Dentro del proceso se 

consideran el acopio de los residuos, el transporte, la segregación de aquellos 

residuos peligrosos y de los residuos considerados aprovechables” (27). 

- Según la EPG de la Universidad Continental, “el manejo de residuos sólidos hace 

referencia al manejo controlado de los mismos en procesos diferenciados iniciando 

por el proceso de recolección de residuos segregados, el transporte hacia un 

vertedero autorizado o a una planta de tratamiento para su adecuada disposición 
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final o reaprovechamiento para minimizar efectos nocivos al ambiente y la salud” 

(28). 

- Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) de las 

Naciones Unidas, “la gestión de residuos sólidos es la denominación empleada para 

las acciones enfocadas en el control de la producción de residuos, el acopio, 

traslado, tratamiento y disposición final de forma que se pueda establecer un 

equilibrio con factores económicos, salubres y ecológicos en beneficio del bienestar 

público” (29). 

2.2.4. Evaluación de aspectos e impactos ambientales 

- Según Conesa, “la Matriz de Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientales es 

una metodología analítica la cual se basa en dar una valorización según una escala 

de importancia a cada uno de los procesos identificados en la ejecución de una 

actividad y su interacción con el ecosistema para identificar cuán nocivos resultan 

estos procesos de manera directa o indirecta con el ambiente en sus factores físicos 

y bióticos produciendo una variación en los procesos del medio ambiente” (30). 

- Según la norma ISO 14001:2015, “la evaluación de impactos ambientales es un 

instrumento que permite la identificación de cada uno de los procesos que 

interactúan con el medio ambiente y que debe ser empleado durante todo el ciclo 

de vida de un proyecto. Esto abarca las fases de planificación, levantamiento de la 

infraestructura, procedimientos ejecutados durante su operación y aquellos 

procesos durante el cese de actividades. Dicha evaluación se efectúa desde el ciclo 

PHVA del proyecto” (31). 

- Según la Sociedad Pública de Gestión Ambiental, “la evaluación de los procesos y 

su relación con el medio ambiente permite que una organización pueda definir el 

nivel de impacto al ecosistema y por consecuencia definir acciones oportunas para 

su mitigación y minimización. Esta evaluación se centra en los aspectos 

ambientales, siendo actividades que interactúan con el medio ambiente y los 

impactos ambientales, definidos por el cambio presentado en el medio ambiente 

producto de los aspectos ambientales, siendo de relación causa y efecto. La 

organización una vez haya identificado ambos factores podrá priorizar sobre cuales 

intervenir” (32). 
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2.2.5. Mapa de riesgos 

- Según el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo (SINAGIR), 

Argentina, “un mapa de riesgos es considerado una herramienta analítica empleada 

para la identificación de peligros en un área predeterminada y esta acción resulta 

en la determinación de vulnerabilidades a intervenirse. Es un proceso eficaz en la 

prevención de situaciones que impliquen un peligro, adecuando el área para un 

desarrollo eficaz de las actividades a la que está destinada” (33).   

- Según el Instituto Superior de Formación Técnica Educativo Argentino (I.E.A.), “un 

mapa de riesgos es una herramienta que determina factores como el control, 

localización y representación gráfica de agentes que representen una fuente de 

riesgo con potencial de producir accidentes o enfermedades laborales en el área 

de actividades. Proporciona una sistematización y adecuación de los ambientes de 

trabajo creando o reacondicionando las condiciones necesarias para un ambiente 

seguro, permitiendo un incremento en la eficacia mostrada por el personal que 

labora en el área” (34). 

- Según García, “el mapa de riesgos es un instrumento descriptivo compuesto por 

indicadores, una herramienta analítica para calcular el riesgo al que se encuentra 

expuesto el personal que labora en un área predeterminada y que por las 

actividades que realizan son vulnerables a sufrir accidentes laborales o 

enfermedades de tipo ocupacional. Por ello, la evaluación de los riesgos debe 

realizarse de manera periódica en el área establecida. El registro de antecedentes 

debe ser empleado para la elaboración de planes preventivos, así como medir la 

eficacia de estos en práctica” (35). 

 

2.3. Definición de términos básicos 

a) Riesgo: Es la posibilidad de que una comunidad y su entorno se vean afectados 

dependiendo de su índice de vulnerabilidad y la ocurrencia de un peligro (36). 

b) Vulnerabilidad: Es la susceptibilidad presentada por la sociedad en ejes sociales, 

económicos, infraestructurales y ambientales en escenarios ocasionados por un 

desastre de tipo natural o antrópico (36). 
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c) Capacitación: Proceso de adiestramiento para asegurar la adquisición de 

conocimientos, habilidades y destrezas (37). 

d) Desastres: Se cuantifica en los daños y pérdidas, producto de haberse concretado 

un peligro o amenaza con la intensidad suficiente como para alterar el normal 

funcionamiento de una sociedad, saturando la capacidad de atención local 

generado por acción natural o antrópica (36). 

e) Emergencia: Daño generado en patrimonio, medio ambiente y la vida producidos 

por la incidencia de un fenómeno natural o acción antrópica causando anomalías 

en el desarrollo de las actividades (36). 

f) Peligro: Índice de probabilidad de que un agente natural o antrópico se presente en 

un área determinada (36). 

g) RAEE: Son aquellos residuos que se caracterizan por tener desechos electrónicos 

en sus compuestos y deben ser manejados como un residuo especial por su 

naturaleza (38). 

h) Plan: Metodología diseñada para la planificación ordenada de una serie de objetivos 

trazados para lograr una meta.  

i) Prevención: Conjunto de acciones dirigidas a la población vulnerable para eludir la 

aparición de un riesgo (39). 

j) Reducción: Conjunto de acciones destinadas a la minimización de la vulnerabilidad 

presente ante una situación de riesgo (36). 

k) Residuo peligroso: Es el tipo de residuo que por su naturaleza necesita de un 

tratamiento especial para su adecuada disposición final debido a que resulta un 

riesgo para la salud y el ambiente (40). 
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CAPÍTULO VI: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

3.1. Descripción de las actividades  

3.1.1. Enfoque de las actividades 

- Se generó una serie de campañas virtuales dirigidas a la comunidad universitaria 

(alumnado, docentes y personal administrativo) teniendo por enfoque temáticas en 

relación con la ecoeficiencia, el cambio climático, el cuidado de nuestro ambiente 

desde la perspectiva vivida durante la pandemia de la covid-19 debido al incremento 

de residuos peligrosos de carácter biocontaminado. Se realizaron inducciones al 

personal administrativo de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y 

Adaptación al Cambio Climático y al Comité de Defensa Civil de la UNSA sobre el 

Cambio Climático y su incidencia en el índice de desastres y la respuesta a los 

mismos. 

- Se realizaron visitas a diferentes dependencias universitarias y áreas 

administrativas de la Universidad Nacional de San Agustín para la evaluación de 

aspectos e impactos ambientales que puedan alterar el ecosistema, así como la 

determinación de la gravedad que estos representan y su incidencia en la huella de 

carbono. Posteriormente a la identificación, se generó un informe donde se 

detallaban de forma analítica todos los procesos y factores evaluados incluyendo 

medidores e indicadores para algunos aspectos para finalmente generar 

orientaciones para gestionar los impactos ambientales con mayor valorización 

identificados en el área inspeccionada. 

- Se generaron mapas de riesgo de diferentes dependencias universitarias de la 

Universidad Nacional de San Agustín, las cuales representaran un riesgo laboral o 

la presencia de una potencial enfermedad ocupacional para el personal o alumnado 

que ocupe los ambientes. 

- Se evaluó la gestión de los RAEE por parte de las diferentes dependencias 

universitarias y áreas administrativas de la Universidad Nacional de San Agustín 

siendo aplicada a la generación de formatos para el recojo de la oficina a cargo 

(Oficina de Patrimonio Universitario) siendo el caso de los residuos catalogados 

electrónicos por su potencial como residuo peligroso y de emisión de gases. El 

manejo de los residuos peligrosos en áreas con manejo de reactivos y otros 

residuos se trabajó, basándose en la normativa RETC (Registro de Emisiones y 

Transferencia de contaminantes) para estandarizar la caracterización de estos 
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dentro de la institución a través del registro, etiquetado y las inspecciones en áreas 

que generan residuos peligrosos para el cumplimiento del manejo adecuado de los 

mismos. 

3.1.2. Alcance de las actividades  

Las actividades profesionales ejecutadas en la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres 

y Adaptación al Cambio Climático, consiste en la inspección, evaluación, sensibilización y 

preparación ante situaciones de desastre y de resiliencia al cambio climático en la 

comunidad universitaria de la institución, implementando las directrices establecidas por el 

CENEPRED y el MINAM. El ámbito de aplicación se dio a nivel institucional y en todas las 

jurisprudencias pertenecientes a la UNSA incluyendo sedes en otros distritos, la sede 

central (Rectorado) y centros de investigación. 

3.1.3. Entregables de las actividades   

Durante el periodo ejercido como asistente administrativo en la Oficina de Gestión de 

Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático se realizaron las siguientes tareas: 

a) Demostrar el potencial resiliente ante desastres de la Universidad Nacional de San 

Agustín y su capacidad de resiliencia al Cambio Climático. 

- Valorización de impactos ambientales generados por actividades dentro de la 

UNSA. 

- Concientización al personal administrativo, docentes y alumnado en temas 

referentes a los ejes ambientales. 

- Inspecciones de control de manejo de residuos peligrosos 

- Inventariado de los RAEE para su pertinente retiro por parte de la Oficina de 

Patrimonio Universitario. 

- Capacitación en el etiquetado y rotulado de los residuos peligrosos generados por 

algunas dependencias universitarias basado en la normativa RETC. 

- Evaluación y preparación de la comunidad universitaria ante los simulacros 

realizados a nivel nacional y región. 

b) Asuntos administrativos 

- Ejecución de informes técnicos de visitas, inspecciones, evaluaciones, etc. 

-  Ejecución de informes de actividades, participación en eventos (entidades internas 

y externas). 

- Elaboración del Plan Anual de Actividades de la Oficina de Gestión de Riesgos de 

Desastres y Adaptación al Cambio Climático. 
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- Elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina de Gestión de Riesgos de 

Desastres y Adaptación al Cambio Climático. 

- Elaboración de requerimientos de insumos e implementos para la Oficina de 

Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático. 

- Realización y seguimiento de oficios para la ejecución de actividades planificadas 

por parte de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio 

Climático. 

- Estas actividades se corroboran en los informes mensuales efectuados para el pago 

del mes correspondiente. 

3.2. Aspectos técnicos de la actividad  

3.2.1. Metodologías 

Para la materialización de las actividades planificadas dentro del Plan de Trabajo Anual de 

la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático se 

efectuaron de la siguiente forma: 

a) Evaluación de aspectos e impactos ambientales 

Esta actividad se realiza por la necesidad de las dependencias universitarias de 

reconocer el nivel de riesgo ambiental ocasionadas por las actividades efectuadas 

en sus centros de trabajo para implementar acciones correctivas que reduzcan 

impactos al medio ambiente como la huella de carbono. 

-  Se recepcionaba por medio de correo electrónico la solicitud de inspección 

o evaluación por parte del área universitaria o por orden directa de la jefatura 

de oficina. 

- Se procedía a la salida en campo y se visitaba el área que solicitaba por 

medio de oficio la visita para la evaluación pertinente. 

- En el área de evaluación se efectuaba el análisis tomando en cuenta los 

procedimientos y los insumos empleados para la realización de actividades. 

- La visita de los ambientes se hacía con el acompañamiento de un 

encargado designado por el área. 

- Se realizaba la recolección de datos y preguntas sobre (datos de frecuencia, 

actividades de mitigación, procedimientos alternos). 

- Se tomaba en consideración la logística seguida por el área evaluada y 

también la toma de base de datos fotográficos. 
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- Una vez culminada la evaluación, se procedía a la elaboración de una matriz 

donde se plasmaban todos los detalles y procedimientos realizados por el 

área evaluada para poder definir factores como su nivel de impacto en el 

ambiente, la frecuencia con la que la actividad podía alterar el ambiente, 

cuál de los factores bióticos se veía comprometido al ejecutar la tarea, 

protección de recursos naturales, el nivel de riesgo que represente cada 

factor perteneciente a la actividad, así como las medidas implementadas por 

el área a cargo y la aplicación de la parte normativa para los diferentes 

factores y los impactos evaluados. 

- Se definía cuáles eran los factores que representaban un mayor impacto en 

el ambiente y luego se daban las sugerencias y recomendaciones 

necesarias para la mitigación de estos. 

- Finalmente se hacía entrega de un acta la cual debía ser llenada una vez 

hayan sido empleadas las medidas correctivas y medir su eficacia de forma 

periódica y a la vez ser un registro de incidencias de presentarse. 

- Una vez ejecutada la salida de campo y el documento que sustente la 

actividad, este pasaba a ser enviado vía correo electrónico a la Oficina de 

Gestión de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático para la 

revisión pertinente por parte de la jefatura de oficina y finalmente derivado 

por mesa de partes al área solicitante de la actividad. 

b) Gestión de los RAEE y residuos peligrosos 

• Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 

Esta actividad se realizaba por la necesidad de las dependencias 

universitarias de gestionar de manera adecuada los equipos electrónicos 

inoperables por su potencial de emisión de gases contaminantes como una 

estrategia clave en mitigar la huella de carbono y de evitar el riesgo que 

supone la generación de lixiviados de equipos inoperativos. 

- Se recepcionaba por medio de correo electrónico la solicitud de 

inspección o evaluación por parte del área universitaria o por orden 

directa de la jefatura de oficina. 

- Se procedía a la salida en campo, se visitaba el área que solicitaba 

por medio de oficio la visita para el registro de los RAEE. 

- Se procedía a la identificación de los aparatos catalogados como 

basura electrónica dentro de la ficha de bienes a darse de baja. 
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- Se generó formatos para la retirada de los RAEE, fichas de 

inventario y planes para la gestión de los RAEE. 

- Se procedía con la toma de datos por código implementado por la 

oficina de Control Patrimonial y también se procedía con el registro 

fotográfico de los bienes entregados. 

- Finalmente, se procedía con el llenado de datos en la ficha de los 

RAEE con información detallada del bien dado de baja (N.º de 

identificación, código de ambiente, modalidad de adquisición, tipo de 

inventario, marca, modelo, N.º de serie, etc.). 

- Una vez culminado el documento que sustente la actividad, este 

pasaba a ser enviado vía correo electrónico a la Oficina de Gestión 

de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático para la 

revisión pertinente por parte de la jefatura de oficina y finalmente 

derivado por mesa de partes al área solicitante de la actividad. 

• Gestión de residuos peligrosos 

Esta actividad se realiza por la necesidad de las dependencias universitarias 

de identificar y corregir sus acciones en cuanto al control de residuos que 

pongan en riesgo al personal como al medio ambiente y que dichas acciones 

estén dentro del marco legal. 

 

- Se recepcionaba por medio de correo electrónico la solicitud de 

inspección o evaluación por parte del área universitaria o por orden 

directa de la jefatura de oficina. 

- Se efectuaba la visita a la dependencia solicitante, y se hacía una 

entrevista al personal a cargo del manejo de estos, empezando la 

fase de recolección de datos, antecedentes, procedimientos, 

documentación. 

- Se hacía el recorrido a la escuela profesional o dependencia 

universitaria para poder identificar puntos de segregación, áreas de 

almacenamiento temporal, actualización del rotulado, etiquetado, 

registro del Operador de Residuos Sólidos y actas de servicio. 

- La metodología de inspección se basaba en el reconocimiento de los 

procedimientos desde su fase de generación hasta la disposición 

final de los mismos, determinar medidas de seguridad por parte del 



41 
 

personal a cargo así como del ambiente utilizado para el 

almacenamiento de los mismos, verificar que la empresa Operadora 

de Residuos Peligrosos se encuentre registrada en el registro de 

operadores del MINAM, identificación de los residuos generados 

dentro de la dependencia universitaria, y notificar recomendaciones 

y aspectos de mejora en la gestión de los mismos. 

- Se prepara un informe con los datos obtenidos verificando el 

cumplimiento de las normativas basadas en residuos peligrosos y 

adjuntando evidencias fotográficas. 

- Se fortalece la inspección con recomendaciones para una adecuada 

gestión dentro de su departamento académico. Finalmente, se 

entregaba formatos que ayudarían a una gestión oportuna de los 

residuos peligrosos (fichas de control y manifiestos). 

- Una vez culminado el documento que sustente la actividad, este 

pasaba a ser enviado vía correo electrónico a la Oficina de Gestión 

de Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático para la 

revisión pertinente por parte de la jefatura de oficina y finalmente 

derivado por mesa de partes al área solicitante de la actividad. 

 

c) Elaboración de mapas de riesgo 

Esta actividad se realizaba por la necesidad de las dependencias universitarias de 

contar con planes de emergencia ante situaciones de desastres. 

- Se recepcionaba por medio de correo electrónico la solicitud de inspección 

o evaluación por parte del área universitaria o por orden directa de la jefatura 

de oficina. 

- Se ejecutaba la visita al área solicitante. 

- Se graficaba a través de dibujo asistido por computadora toda aquella fuente 

que represente un riesgo de accidente o de enfermedad en el área de 

trabajo. 

- Se concretaba la actualización de los planos infraestructurales si hacía falta 

y el reacondicionamiento de los espacios de trabajo de ser necesario para 

que haya una mayor fluidez al momento de la evacuación del personal y una 

mejor productividad. 
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- Una vez culminado el documento que sustente la actividad, este pasaba a 

ser enviado vía correo electrónico a la Oficina de Gestión de Riesgos de 

Desastres y Adaptación al Cambio Climático para la revisión pertinente por 

parte de la jefatura de oficina y finalmente derivado por mesa de partes al 

área solicitante de la actividad. 

d) Campañas informativas y de sensibilización 

Esta actividad se realizaba para sensibilizar y concientizar a la comunidad 

universitaria sobre temas relacionados a desastres naturales, adaptación al cambio 

climático y medidas para cuidado del ambiente. 

- Se efectuaban según lo planificado en el Plan de Trabajo Anual, festividades 

con carácter ambiental, actividades participativas de la comunidad 

universitaria (simulacros) y adaptación al cambio climático.  

- La difusión se realizaba por medio del correo institucional o la publicación 

en las páginas web institucionales en coordinación con la Oficina de Imagen 

Institucional. 

3.2.1.1. Método de investigación 

3.2.1.2. Tipo de investigación 

Para efectuar el informe de suficiencia profesional, se empleó el tipo de investigación 

aplicada, debido a que la problemática ya se encuentra establecida y se estableció una 

serie de metodologías que permitan abordar de manera eficiente la temática de la 

gestión de riesgos de desastres y la adaptación al cambio climático, centrando la 

investigación en la resolución de la problemática medio ambiental y la preparación a la 

población universitaria a la adaptabilidad ante la crisis climática. 

3.2.1.3. Nivel de investigación 

El nivel de investigación del informe de suficiencia profesional es mixto al ser 

aplicativo y descriptivo, considerado aplicativo por la empleabilidad de una variedad 

de metodologías ejecutadas para la minimización de la vulnerabilidad de la población 

universitaria y las medidas adaptativas al cambio climático. Asimismo, se considera 

descriptivo por la exposición de la problemática de la crisis climática y el auge en el 

índice de los desastres y la respuesta que presenta la Universidad Nacional de San 

Agustín ante este tipo de situaciones en todos sus niveles jerárquicos. 



43 
 

3.2.2. Cronograma de actividades realizadas 

 

Ítem Descripción Unidad 

Periodo 

2021 2022 

Mayo Junio Julio Agos Set Oct Nov Dic Marzo Abril Mayo Junio 

01 

Inspeccionar y 
monitorear la 
adecuada 
gestión de 
residuos 
peligrosos y 
los RAEE 
dentro de 
áreas 
pertenecientes 
a la 
institución. 

 
 
 
 
 
 
Semanal 

                                                

02 

Determinar los 
impactos 
ambientales 
ocasionados 
por las 
dependencias 
universitarias 
y sus medidas 
adaptativas a 
estímulos o 
efectos 
producidos 
por el cambio 
climático. 
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Ítem Descripción Unidad 

Periodo 

2021 2022 

Mayo Junio Julio Agos Set Oct Nov Dic Marzo Abril Mayo Junio 

03 

Elaborar 
mapas de 
riesgo de las 
diferentes 
áreas 
pertenecientes 
a la 
Universidad 
Nacional de 
San Agustín. 

 
 
 
 
Semanal 

                                                

04 

Sensibilizar a 
la comunidad 
universitaria 
en temas de 
resiliencia al 
cambio 
climático y 
gestión de 
riesgos. 

 
 
 
 
Semanal 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

4.1. Resultados finales de las actividades realizadas 

 

4.1.1. Inspeccionar y monitorear la adecuada gestión de residuos peligrosos y los 

RAEE dentro de áreas pertenecientes a la institución  

 

- El registro detallado de los residuos de procedencia electrónica aportó a una mejor 

gestión de los bienes patrimoniales de la universidad, reafirmó el compromiso de la 

institución con el correcto manejo de este tipo de residuos categorizado como 

peligroso y que por último se refleja en una disminución en la huella de carbono de 

la universidad por asegurar la adecuada gestión de equipos que ya cumplieron su 

ciclo de vida útil con la implementación del formato para el manejo de Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos (ver anexo 07 y 08). Se aplicó al 100% dentro de 

las áreas de inspección, según lo planificado en el plan de trabajo (ver anexo 24). 

 

- La caracterización de residuos de laboratorio permitió minimizar los riesgos de tipo 

antrópico presentes en áreas académicas y administrativas, se estableció el 

formato de etiquetado para residuos peligrosos basado en la normativa RETC (ver 

anexo 09) y se establecieron medidas correctivas en áreas de trabajo según las 

inspecciones de control de manejo de residuos peligrosos (ver anexo 13).  Se 

abarcó el 100% de áreas de intervención, según lo planificado en el Plan de Trabajo 

(ver anexo 24). 

 

-  Se reforzó la gestión en cuanto la segregación de residuos en escuelas 

profesionales, áreas administrativas y áreas productivas. La adecuación de las 

áreas intervenidas en cuanto al manejo de residuos es variable, debido a que se 

encuentran en niveles diferentes de control. Se fomentó el formato para el control de 

residuos generados por cada dependencia (ver anexos 10, 11 y 12).  Se implementó 

al 100% dentro de las áreas de inspección, según lo planificado en el Plan de 

Trabajo (ver anexo 24). 
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Gráfico 1. Monitoreo de Residuos según el Plan Anual de Actividades (ver anexo 24). 

 
Nota: Esta gráfica muestra el total de actividades referentes al monitoreo de residuos realizadas por 

mes durante el lapso anual trabajado periodo mayo 2021 – junio 2022. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.1.2. Determinar los impactos ambientales ocasionados por las dependencias 

universitarias y sus medidas adaptativas a estímulos o efectos producidos 

por el cambio climático 

- La identificación de aspectos e impactos ambientales por medio de inspecciones y 

la aplicación de matrices y sus formatos fue una metodología implementada durante 

el tiempo de contratación (ver anexos 14 y 15), favoreciendo la reducción de riesgos 

ambientales, emisiones contaminantes. Controlando parámetros que alteren el 

ambiente y dando seguimiento en caso de incidencia, persistencia o presencia de 

una nueva variable dentro del área de evaluación. De las áreas inspeccionadas, se 

aplicó al 100% la identificación de factores que tienen un impacto en el ambiente, 

según lo planificado en el Plan de Trabajo (ver anexo 24). 
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Gráfico 2. Valorización de aspectos e impactos ambientales generados por dependencias 
universitarias según el Plan Anual de Actividades (ver anexo 24). 

 
 

Nota: Esta gráfica muestra el total de actividades referentes a la valorización de aspectos e impactos 

ambientes realizadas por mes durante el lapso anual trabajado periodo mayo 2021 – junio 2022. 

Fuente: Elaboración propia. 

4.1.3. Elaboración de mapas de riesgo de las diferentes áreas pertenecientes a la 

Universidad Nacional de San Agustín 

- La generación de planos con señaléticas para la identificación de riesgos de 

diferentes dependencias universitarias (ver anexo 16), Permitió la actualización de 

las señaléticas en las áreas dispuestas a inspección y mitigación de riesgo de 

accidentes en los ambientes, favoreciendo la evacuación. Del total de escuelas 

intervenidas, se consiguió mapear el 100% de sus instalaciones solicitadas 

supliendo la necesidad para la acreditación de las mismas, según lo planificado en 

el Plan de Trabajo (ver anexo 24). 
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Gráfico 3. Elaboración de mapas de riesgo en dependencias universitarias según el Plan Anual de 
Actividades (ver anexo 24). 

 

Nota: Esta gráfica muestra el total de actividades referentes a la elaboración de mapas de riesgo por 

mes durante el lapso anual trabajado periodo mayo 2021 – junio 2022. 

Fuente: Elaboración propia. 

4.1.4. Sensibilizaciones dirigidas a la comunidad universitaria en temas de 

resiliencia al cambio climático y gestión de riesgos 

- Se generó flyers con alcance a nivel institucional referentes a temáticas ambientales 

llegando a sensibilizar a la comunidad universitaria por medio del correo 

institucional y se incentivó la participación de la comunidad universitaria en 

actividades convocadas por entidades nacionales por medio de campañas 

informativas (ver anexos 17, 18 y 19). Se cumplió con 100% de acciones destinadas 

a proyectarse con la comunidad universitaria, según lo planificado en el Plan de 

Trabajo (ver anexo 24). 

 

- Se participó de forma conjunta con otras oficinas y comités pertenecientes a la 

Universidad Nacional de San Agustín para la realización de seminarios, charlas, 

conversatorios como el caso del Comité de Defensa Civil (ver anexos 20 y 22), el 

Comité de Ecoeficiencia, Comité de Gestión Ambiental, laboratorio de 

Contaminantes Ambientales, etc. Adicionalmente, se generaron vínculos 

interinstitucionales que permitieron tener un acercamiento de la institución con la 

gestión de riesgos, se tuvo acercamiento en la organización de actividades con 

instituciones como el Cuerpo de Bomberos (ver anexo 23), unidad de rescate de la 

Policía Nacional del Perú y la Agencia de EE. UU. para el desarrollo Internacional 
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USAID (ver anexo 21). Fortalecimiento de vínculos interinstitucionales en beneficio 

de la gestión de riesgos dentro de la universidad (ver anexo 20 y 21), según lo 

planificado en el Plan de Trabajo (ver anexo 24). 

 

Gráfico 4. Sensibilizaciones dirigidas a la comunidad universitaria según el Plan Anual de 
Actividades (ver anexo 24). 

 

Nota: Esta gráfica muestra el total de actividades referentes a la valorización de aspectos e impactos 

ambientes realizadas por mes durante el lapso anual trabajado periodo mayo 2021 – junio 2022. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.2. Dificultades encontradas 

Entre las dificultades para la implementación de una adecuada resiliencia al cambio 

climático y preparación ante desastres, se encuentra el tema de la burocracia para la 

intervención en cualquier dependencia perteneciente a la universidad. También se destaca 

la dependencia que posee cada escuela profesional y área administrativa. Es decisión 

exclusiva de su autoridad a cargo la implementación o el acatamiento de las observaciones 

realizadas. 

4.3. Planteamiento de mejoras 

Se debe seguir abarcando en mayor número de dependencias universitarias los temas de 

manejo de residuos sólidos, la identificación de impactos ambientales y medidas 

preparativas ante posibles desastres dentro de la región. 
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CONCLUSIONES 

- Se concluye con el monitoreo de residuos peligrosos y los RAEE, el cumplimiento 

de las inspecciones según lo planificado en el plan de trabajo de la oficina, la 

inclusión de acciones enfocadas en mitigar los estímulos al cambio climático y la 

reducción de potenciales riesgos provenientes del inadecuado manejo de residuos 

peligrosos. 

Gráfico 5. Tasa porcentual referente al monitoreo de residuos 

Nota: Esta gráfica muestra el porcentaje de intervención en el monitoreo de residuos por ambiente y 
se realizó un total de 11 actividades durante el lapso anual trabajado periodo mayo 2021 – junio 2022. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
- Se concluye con la determinación de los aspectos e impactos ambientales 

producidos en las dependencias universitarias, el análisis de las actividades 

desarrolladas por las dependencias evaluadas, el planteamiento de acciones 

correctivas pertinentes para minimizar el índice de riesgos ambientales y acciones 

adaptativas a la problemática ambiental vivida en la región.  
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Gráfico 6. Tasa porcentual referente a la evaluación de aspectos e impactos ambientales 

Nota: Esta gráfica muestra el porcentaje de intervención en la evaluación de aspectos e impactos 
ambientales por ambiente y se concretó un total de 13 actividades durante el lapso anual trabajado 
periodo mayo 2021 – junio 2022. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

- La elaboración de mapas de riesgo de diferentes áreas aseguró el bienestar laboral 

y académico de la comunidad universitaria ante una situación de riesgo eventual. 

Gráfico 7. Tasa porcentual referente a la evaluación de aspectos e impactos ambientales 

Nota: Esta gráfica muestra el porcentaje de intervención en la elaboración de mapas de riesgo por 
ambiente y un total de 15 actividades durante el lapso anual trabajado periodo mayo 2021–junio 2022. 
Fuente: Elaboración propia. 
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- Se concluye con las sensibilizaciones dirigidas a la comunidad universitaria en 

temas de resiliencia al cambio climático y gestión de riesgos, el involucramiento de 

todos los miembros de la institución a participar activamente tanto en temas medio 

ambientales como en la realización de actividades dictadas por entidades 

nacionales. 

Gráfico 8. Tasa porcentual referente a la evaluación de aspectos e impactos ambientales 

Nota: Esta gráfica muestra el porcentaje de intervención en la generación de acciones de 
sensibilización en la población total de universidad y un total de 12 actividades durante el lapso anual 
trabajado periodo mayo 2021–junio 2022. 
Fuente: Elaboración propia. 
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RECOMENDACIONES 

- Se debe seguir con el seguimiento a las medidas correctivas para los impactos 

ambientales identificados por medio de registros y visitas periódicas para asegurar 

minimizar el desbalance en los ecosistemas. 

- Se debe estandarizar a nivel institucional las medidas para una gestión óptima de 

los residuos producidos, así como continuar con las inspecciones que permitan 

levantar observaciones respecto a la disposición final de los mismos. 

- Inspeccionar de forma continua las diversas dependencias para establecer 

medidas oportunas para una respuesta optima de presentarse una situación de 

riesgo y la actualización periódica de planos de identificación de riesgos. 

- La educación para una respuesta oportuna ante situaciones de desastres y la 

resiliencia al cambio climático debe practicarse de manera más exhaustiva, es 

posible ahora, de manera presencial. 
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ANEXOS 

Anexo N.° 01: Primer convenio establecido entre CENEPRED y la UNSA 
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Anexo N.° 02: Creación de la OGRDACC de la UNSA 
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Anexo N.º 03: Invitación III Foro Internacional Interuniversitario de la Gestión Integral del 

Riesgo de Desastres (GIRD) y Adaptación al Cambio Climático (ACC) 
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Anexo N.º 04: Adhesión del Comité de Defensa Civil a la OGRDACC 
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Anexo N.º 05: Propuesta de funcionamiento de la OGRDACC aprobada. 
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Anexo N.º 06: Plan Estratégico Institucional establecido para 2018-2024 
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Anexo N.º 07: Ficha de inventario RAEE 
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Anexo N.° 08: Solicitud de retirada de los RAEE 
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Anexo N.° 09: Rotulado basado en la normativa RETC. 

 

Anexo N.° 10: Ficha para el control de residuos sólidos. 
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Anexo N.° 11: Manifiesto para manejo de residuos peligrosos. 
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Anexo N.° 12: Declaración de manejo de residuos sólidos del Generador 
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Anexo N.° 13: Formato de inspección sobre manejo de residuos del Laboratorio de 

Operaciones Unitarias 01 de Ingeniería química.
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Anexo N.° 14: Formato de matriz de aspectos e impactos ambientales aplicado en el Área 

de Producción Impresiones UNSA. 
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Anexo N.° 15: Registro entregable al área evaluada para el levantamiento de 

observaciones. 
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Anexo N.º 16: Mapa de riesgos de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica
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Anexo N.° 17: Pronunciamiento basado en los últimos alcances de la revista “Lancet 

Countdown”. 

 

 



102 
 

Anexo N.° 18: Campaña informativa virtual dirigida al alumnado de la universidad en 

pandemia. 
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Anexo N.° 19: Flyer virtual dirigido a la comunidad universitaria en general sobre el 

simulacro ejecutado en el año 2021. 
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Anexo N.° 20: Participación de la Escuela Profesional de Educación en simulacro 

organizado a nivel nacional, con el apoyo del Cuerpo de Bomberos. 

 

Anexo N.° 21: Visita de personal por parte de USAID para la evaluación de la gestión de 

riesgos en la Universidad Nacional de San Agustín. 
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Anexo N.° 22:  Participación en sensibilización a la comunidad universitaria por medio de un spot 

publicitario desarrollado por miembros del Comité de Defensa Civil y la Oficina de Gestión de 

Riesgos de Desastres y Adaptación al Cambio Climático. 

  

Anexo N.° 23: Certificado de capacitación en primeros auxilios en nombre de la oficina y el cuerpo 

de bomberos. 
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Anexo N.° 24: Plan de trabajo del año 2022 donde se destacan las acciones planteadas en el 

trabajo de suficiencia profesional Evaluaciones de impacto ambiental, manejo de residuos, 

concientización y elaboración de mapas de riesgos. 

http://transparencia.unsa.edu.pe:8080/xmlui/handle/123456789/932 
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